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Guayaquil, Junio 11 de 2019 

Señor. ¿ 

JOSÉ ANTONIO LUNA JIJÓN 

Ciudad. 

De mis Consideraciones. 

Por medio de la presente me es grato comunicarle a usted que en el contrato constitutivo de 

la Compañía Anónima denominada COMPUTRONSA S.A, celebrado el día de hoy, se 

resolvió por unanimidad de votos designarlo a usted para que desempeñe el cargo de 

PRESIDENTE de la compañía por el lapso de CINCO AÑOS, o hasta que sea legalmente 

reemplazado. Según constan en el artículo 17 de los Estatutos Sociales, usted tendrá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía solamente cuando subrogue al 

Gerente General por falta o impedimento de actuar de éste. 

COMPUTRONSA S.A., se constituyó según Escritura Pública que autorizo el Notario 

Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Xavier Antonio Larrea Nowak el 25 de 

Junio del 2018 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 26 de Junio de 

2018. 

Solamente me queda solicitarle se sirva firmar la presente nota de nombramiento en señal 

de aceptación. 

      

  

Atentamente) 

   

el cargo de PRESIDENTE, para el cual he esignado. Guayaquil, Junio 11 de 2019;2 
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NUMERO DE REPERTORIO :28.801 
FECHA DE REPERTORIO: 19/jun/2019 
HORA DE REPERTORIJO:14:11 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Junio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía COMPUTRONSA 

S.A., a favor de JOSE ANTONIO LUNA JIJON, de fojas 1.293 a 1.295, 
Libro Sujetos Mercantiles número 208. 
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      AI 4 40 Ab. Lanner Qobeñía C. 
A REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 24 de junio de 2019 DELEGADO 

REVISADO PorloS 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de las datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

0028401 

Miguel H. Alcivar y Fco de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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